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CONTRATO OE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO OETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL OEL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN A QUIEN PARA EFECTOS DE ESÍE CONfRATO SE DENOMINARA "EL AYUNTAMIENTO',
REPRESENTADO POR EL C. ING, HIRAM ARANDA CALDERóN, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL C. LIC. HERMINIO ¡VÁN MAY
OZIB EN SU CARÁCÍER DE SECRETARIO DEL H. AYUNTAN4IENTO; Y POR LA OTRA PARTE LA EN4PRESA: OSCAR IVÁN CASTELLANOS BERZUNZA
EN SU CARÁCTER DE PERSONA FíSICA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA'EL CONTRATISTA', DE ACUERDO CON LAS SIGU¡ENTES
DECLARACION ES Y CLÁUSULAS.

============================ D E C LA R AC I O N E S: ========
PRIM ERA.. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO":

A).-QUE EL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN ES GOBERNADO, ADMINISTRADO Y REPRESENTADO POR EL H. AYUNTAMIENTO, It4ISN4O QUE CUENTA
CON PERSONALIDAD JURIDICA Y FACULTADES PARA ADMINISTRAR LIEREMENTE SU HACIENDA, ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL

ARTICULO ]15 DE LA CONSNTUCJóN POIIiICA DF IOS FSTADOS UNJDOS IIEXICANOS, ARTICULO ]02 FRACCION I Dt LA CONSTITIJC'ÓN POLÍTICA

DEL IS IADO DE CAMPECHE: V LOS ARTiCULOS 2, 20, ]O2 FRACCIóN VII, ]07 FRAOCIóN VII, 15I FRACCION III Y ]55 DE LA tEY ORGÁNICA DT LOS
MU¡J'CIPIOS DEL ESTADO DE CAI\4PECHE: ARTíCULOS 7 V ]6 DE LA TEY OE CENIROS DE Po&E{óN DEt TSTADO DT CAMPFCHE,

B),-QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN EL PALACIO MUNIC¡PAL DE HOPELCHÉN, UBICADO EN LA CALLE 20 NO. I19, CENTRO, ENTRE
20 Y 19 DE LA CIUOAD DE HOPELCHÉN, CAMPECHE, C.P.2¡t6OO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE

CONTRATO,

t
C),- QUE SE ENCUENfRA REGISTRADO ANTE LA SECRETARIA DE HAqIENDA Y CRÉD¿fO PÚBLICO, CON NÚMERO DE REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES M HCASOIO1IRA.

D).-qUE LAS EROGACIONES Q,UE SE D€RIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUBRIRÁN CON RECURSOS DEL RAMO 33 (FAISMUN 2025) CON
EL lOO% DE LA APORTACIÓN TOTAL

H AFnrm¿{ró HaF.rcMñ 2O24-2O'

PRIMERA.-OBJEfO DE L CONTRATO.

E),-QUE EL COMITÉ DE PLANEACIóN Y DESARROLLO MUNICIPAI. A TRAVÉS DE LA DIRECCIóN DE PI-ANEACIóN, APROBó LA INVERSIóN
CORRESPONDIENÍE A LA OBRA PÚBLICA OBJEÍO DE ESTE CONTRATO CON OFICIO DE APROBACIéN: COPLADEMUN-HOP-2O24-2O27-
APR-FAISMUN-OI7/2025 DE FECHA I2 DE JUNIO DE 2025,

SEGUN DA.- DECLARA "EL CONTRATISTA":

A). EL C. OSCAR IVÁN CASTELLANOS BERZUNZA QUE ES UNA PERSONA FíSICA QUE OPERA DE,ACUERDO A LAS LEYES VIGENTES DEL PAiS
Y ACREDITA SU EXISTENCIA LEGAL CON ACTA DE NACIMIENTO 

 Y PRESENTA SU CREDENCIAL PARA VOTAR EMITIDA POR EL INSTIfUTO
FEDERAL ELECTORAL CON NÚMERO OE FOLIO

B),-QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON NUMERO DE REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES CA80900616EHO,

C),-QUE TIENE CAPACIDAD JURÍD¡CA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y ECONON4ICAS PARA OELIGARSE A LA

EJECUCION DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO,

D).-QUE TIENE SU DOMICILIO ESTABLECIDO EN 
, M ISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONfRATO.

E).-QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS R€QUIS}TOS. QUE ESTABLECEN tA LEY OE. OBSAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE CAMPECHE, SU

REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACóI'¡ Y C:CCUCIóI'I DE LA OBRA PÚBLiCA PARA LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES DEL ESTADO O DE LOS I,¿UNICIPIOS DEL MISMO, LAS NORMAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE REGULAN LA EJECUCIO\
DE LOS TRABAJOS, ASí COMO EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE
CONTRATO,

-^ I ^ tt c tt I ^ 4.

.EL AYUNTAMIENTO'ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALIZACIóN DE LA OBRA: REHABILITACIóN DE CAíNO SACA COSE HAS EN

LA LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO SUC TUC, MUNICIPIO DE HOPELCHÉN EN LA LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO SUC TUC, N4UNI IPIO DE

HOPELCHÉN, CAMPECHE; SEGÚN LAS CANTIDADES Y PRECIOS SEÑALADOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPfOS PRESENfADO Y APROBA OYQUE

REHABILITACIóN DE CAMINO SACA COSECHAS EN LA LOCAL'DAD DE SAN,TN¡ruCISCO SUC

IMUNICIPIO DE HOPETCHÉN

c,

coNrRAro: HAH -DOP-FAl S M U N-1 9/2025

F).-euE LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRAT& se oronoó MEDTANTE EL pRocEo¡MtENTo oE tNvtractóN A cuANoo MENos rREs
CONTRATISTAS NUMFRO: HAH-DOP.CON-IO/¿O25 OE CONFORMIDAD CON LO ESTABTECIDO EN EL ARTíCULO 30 DE LA LEY DT OBRAS Ipúeucls oeL ESfADo DE caMpEcl+É"EN E¡.-€ApÍTULo l EN su ARTícuLo 02, FRAcctóN vl, EN su ANExo 7 DE u rrv oe II
pRESUpuESTo DE EGREsos DEL EsrADo DE cAMpEcHE pARA EL EJERCrcro FrscaL 2025, puBLtcADo EN LA TERcERA seccror or rr il
penlóorco oFrc-raL DEL ESTADo úÉbAMlEcHE coñÍEcHA 26 DE DTcTEMBRE DE zoz4 y EN LA LEy DE EGRESos DEL rvuNrcrpro DE ll -
HoprrcHÉr eARA EL año zozs EN su capíTULo rv. ARfícuLo 40, puBLtcADo ¡¡r u srcu¡rol sEdcróN DE EL pERroDrco oFtctaL DEL-;(
ESTADo DE CAMPECHE, EL3O DE DICIEMBRE DE 2024, / iIlr

?

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
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ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC
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ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC
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FoRMA paRTE DEL DocuN4ENTo oe rsrcr,r¡crór. EL coNTRATrsra sE oBLTGA A REALTzaRLA HASTA su roraL TERt',ll,lactón tc¡ltloo pana
ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAIT4IENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL INCISO'E" DE LA SEGUI\DA OECLARACION
DE ESTE coNTRATo, asicor.,ro uqs NoRMAS DE cousrnuccróH vTcENTES EN EL LUGAR DoNDE DEBAN REALTZARSE Los TRABAJos euE sE
TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE D¡ ES¡IS CUUSUTAS.

SEGUN DA.-MONTO DEL CONTRATO.

EL N4ONTO DEL PRESENTE CoNTRATO ES DE: $2,749,342.12 (SoN: DoS MILLONES SETECIENToS CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y DOS PESOS ]2/]OO II.N.) N4AS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESPONDIENTE, HACIENDO UN TOTAL DE $3,IA9,236.86
(SON: TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL OOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 86/100 IrI.N.) QUE SCAÁN APORfADOS POR EL

MUNtcrpro DE HopElcHÉt'¡ co¡'r REcuRSos DEL RAt!4o 33 (FAtsMuN) 202s.

TE RCE RA.-PII\ZO DE EJEEUELON.

H. Aruñ16miáió Hor€l¿¡éñ 2024-20,

I

SEXTA.-FORMA DE PAGO.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABA.JOS OBIETO DEL PRESENfE CONTRATO. SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIN4ACIO

/

.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS TRABfuOS EJECUTADOS EN OBRA, EN UN PLAZO DE 60 DIAS NATURALES, CONFORME AL
pRoGRAMA coNVENrDo coN "EL AyuNTAMrENTo". rN¡craNDo rr oít oe oe JULro DE 2o2s yTERMINANDo A MÁs TARDAR EL 30 DE Acosro
DE 2025, ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETE A ENfREGAR A "EL AYUNÍAI"'IIEI.¡TO', ET CITÁTOGO DE CONCEPTOS DEFINIfIVO AL
tERM|No DE Los tRABAJoS. RtpoRrE ForoGRAFtco DE AVANCES DE oBRA y FtaNz¡ DE vtcros ocuLTos, srENDo Ésrt uN Rteutstro
tNDtspENSABLE paRA oBTENER EL AcrA DE ENÍREGA coRRESpoNDtENTE y pRocEDpp fLl usenlcróNr DE sris FtaNzas.

-culnrn.-orspoN rerL¡oao oeL srrro v oocuMex¡os li-üiHÍsrnrrrvos.

'EL AvuNTAMIENTo" sE oBLTGA A poNEn l orsposrcrót DE -EL coNfRATrsra", t-os srrlos EN QUE DEBA LLEvARSE A cABo Los TRABAJos
I!,IATERIA DE ESTE CONTRATO, ISí CO¡¡O TOS OIC¡ÁUT¡IES, PERMISOS LICENCIAS V O¡I',IÁS IUTONIZICIONES QUE SE REQUIEREN PARA SU

REALIZACION.

QUtNTA.-ANTICtPOS.

PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS,'EL AYUNT lumxm" I ptlclóN DE "EL coNTRATtsrf. xo otoncanÁ er¡rcrpo ALGUNo DEL MoNTo DE

PRESENTE CONTRATO

SY
FAoTuRAS euE AMnAREN Lo EJEcurADo, LAS QUE yA No coNTenonÁ¡¡ oescue¡¡tos DEL t.o% DE oBRAS DE BENEFtcto socrAl N r EL o.s% DE

suprnvtslót, rruspeccróN, vrcrLl¡.¡cu y coN¡noL

LAs ESTTMAoToNES srnÁ¡r pn¡sENttols poR "EL coNTRATtsrA LA REstDENcTA oe supenvrsró¡¡ DEt{TRo DE Los cuafRo DÍAS HÁBTLES

sTGUTENTES A LA FEcHA DE coRrE, plnl u eúeonrcróN DE LAs MtsMAS. LAS ESftuAcroNES secÁ¡¡ plcao¡s DENTRo DE uN pLAzo No
vAyon oe :o oías ¡laruRALES coNTADos A pARftR DE LA FECHA EN euE LAs HUBTERE REctBlDo EL REstDENTE DE supERVrsroN.

LAS DITERENcIAs TEc¡:Ic¡s o Nu¡IÉnIcIS PENDIENTES DE PAGo, tN SU CASO, SE IICONPONaNÁru EN LA SIGUIENTE ESTII.,IICIóN,

-E PAGARÁ EL roo% DE L,As ESTTMActoNES EN LAS oFrctNAS oe Ll rEson¡níl MUNrcrpAL oe sopElcuÉ¡,r. poR Lo euE sE REQUTE

er,qaonacróru DE r FAcfuRA poR cAo,q esrurctót¡ l r¡voR DEL MUñtctPro D¡ t¡opeLcsÉru, cnvpecre.

SEPTIMA.-GARANTIAS.

.EL coNTRATtsrA. sE oBLtGA A oroRGAR us c¡n¡¡¡¡íes coRRESpoNDIENTES A "EL ayuNTAMtENTo" EN LA FoRMA, TERMTNos y
pRoctDtNdtEN-os oREvrsros poR LA LEy DE oBRAS púaucas oEr ESTADo DE cAtüpECl-.E v su REGLAMEN o, asr coMo las aEC-AS Dt
opealclór't paRA LA coNTRATAc¡óH v ¡.lrcucló¡¡ DE Los sERVtctos RELActoNADos coN LAS MlsMAS, pARA LAS DEpENDENCTas y

tNTDADFS Dr LA ADMrNts RAcroru púgLtc¡ oeL esuDo y sus MUNtctptos.

us clnt¡¡¡íts I euE HAya LUGAR, coN Moflvo DEL cuMpLrMlENTo DÉ ESTE coNTRATo y DE Los aNfrclPos euE LE SEAN oroRGADos PoR
.EL AyuNTAMtENTo., senÁru et PoRCENTAJES DEL to% y DEL Mq*.lro roral DEL ANTtctpo REctBtDo, REspEcftvAMENTE. astMtsMo AL

rÉnvl¡¡o ot LA EJEcuctóN DE LA oBRA, pREVto a oBTEr\ER EL AcrA DE f tnvr¡:¡crór.: DE oBRA v LA caRTA DE LtBERACtoN DE LAS FtAt\7as
DEposlrADAS aNTERtoRMENfE, "EL coNln¡trsu- ore¡nÁ pREsENTAR LA FrANza soBRE vtctos ocuLTos, LA cuAL sE coNSTrrurRA poR

EL to% DEL rMpoRrt Dr LA oBRA LJECUTaDA, MEDTaN-E pórrzn ot ula lts'rtucrórr auroRrzaDA ExpEDtDA A tAVoR DE LA tesonenía
MUNtctpAL o¡ ttop¡LcHÉru coN vtcENCtA DE uN año a paRTtR DE LA ENTREGA DE Los rRABAJos. Esra FraNzA DEBERA sER PRESENTaDA
pREvlA a LA LteutDAclót{ oE l-os ¡nngAlos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

REHABITITACIóN DE CAMINO SACA COSECHAS EN LA LOCALÍDAD DE $AN FRANCISCO

MUN'CIPIO DE HOPEI.CHEÑ

C TUC, 2

OCÍAVA.-AJUSTE DE COSTOS.
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LAS PARTES AcUERDAN u nevtstót DE tuusfEs DE Los cosfos QUE INTEGRAN Los pREctos uNrrARros pacrADos EN ESTE coNTRATo,
cuaNDo ocuRRAN ctRcuNSTANoas tMpREVrsrAs DE oRDer rcoróvtco que DETERMTNEN uN AUMENTo o REDuccló¡l oe ros cosros oe
Los rRABNos AUN No EJEcurADos AL MoMENTo DE ocuRRtR DtcHA coNTrNGENcrA. LA nevlstór.¡ oe Los cosfos sE n¡auzlnÁ veollr.¡¡¡
EL pRocEDtM tENTo quE ESTABLEcE eARA TAL EFEcfo LA LEy DE ognas púeLtcts oEL ESTADo DE cAMpEcHE.

t'¡ovs¡¡a.- ngc¡pcró¡.r QE Los TRABAJos.

U NECEPCIóI DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE N¡ITIzIRÁ coNFoRME A Lo SEÑALADo EN LoS LINEAMIENToS, REQUISIfoS Y
PLAzos euE pARA TAL EFEcro ESTABLECE r,c clAusura renceRA DE ESTE coNTRATo. nesenvÁ¡loose EL AyuNTAMIENTo EL DEREcHo DE
RECLAMAR POR -RABAJOS FALTANTES ó VAI CIECUUOOS, EL AYUNTAIVIENTO PODRA FFECTT]AR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU
JUIC¡O EXlSTlEREl.r TRABAJOS ENTREGADOS Y SEA POSIBLE SU UTILIZACIOI\.

DÉcrMA.-E!IIREsENracé!! oe¡- co¡.¡r¡alsra.

'EL coNTRATtsrA" sE oBLtGA a ESÍABLECER ANTtctpaDAMENTE a Ll ¡¡¡lcnc¡óN DE Los r¡ABA.los, EN EL stlo or neaLlzlclót oe Los
MtsMos, uN REPRESENfANTE pERMANENTE, QUE oanrnÁ cor',ro su supERINTENDENTT oE corslnucoór!. er cuaL oeernÁ rENER poDER
AN4PLIO Y SUFICIENTE PARA TO¡.lAR DEcISIoNES EN ToDo Lo RELAf¡Vo AL cUMPLIMIENTo DÉ ESTE coNTRATo.

I
IcUALMENTE 'EL coNTRATtsra" sE oBLtGA A TENER A orsrosrqró¡ oe .et ¡vu{tlrr¡r¡NTo. EN EL LUGAR DE LA oBRA y BAlo LA

ESPoNSABtLtDAD DE su REPRESENTANTE Los pRoyEcfQ5¿ pLAr.¡o3, especrnclcroNes v BrÁconls plRA QUE puEDA vERtFtcaR EL AVANCE

-rísrco. La caLtono, ES pEC rFrcactoN Es y ctur'¡olctaclóñ oÉ u ogRA coNvrNroos.

oÉcr¡¡r pn r¡¡ e ntu ! EsfoNSAEuaaDEqDEElcaNrBArsra

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MAfERIALES Y EQUIPOS SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LAOBRAMOTIVO DELCONTRATO,
CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS PLANOS Y ES PECIFICACION ES DEL CATALOGO DE CONCEPTOS DE ESTE
coNTRATo yA euE LA nErLtzrctót'¡ DE ToDAS y caDA uNA DE LAS PARTES DE DtcHA oBRA s¡ ¡recrúe¡¡ ¡ sllsrecctót oe -¡L
AYUNTAMIENTO" ASíCOVO, E NTSPOI.¡OER POR SU CUENIA Y RIESGo, DE LoS DEFEcTos Y vIcIoS ocULToS DE LA MISMA Y DE LoS DAÑoS Y
PERJU ICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGEITGIFDE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A 'EL AYUNTAMIENTO- O A TERCEROS, EN CUYO CASO
se ¡nnÁ ¡recttvl ra olnlrría otonclor pof rr cuüp¡-ltqreNlo DEL coNrRATo. HASTA poR EL MoNTo rorAl DE LA MtsMA.

IGUALMENTE SE OBL¡GA'EL CONTRATISTA- A NO CEDEh.A TERoERAS pERSoNAs rÍsrcrs o l.ronlLes sus DEREcHos y oBLtGActoNE
DFRIVADOS t\ LS-E CONTRA-O Y SUS At\tXOS, AS' COMO LOS DERECHOS DE COBROS SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUfADOS Q
AIT4PARA ESTE CONTR¡ÍO S¡t'¡ pneVll lpnOg¡CtóN EXpRESA y poR EScRrro DE "EL AyuNTAMtENTo., EN los rÉnulNos DE LA LEy DE o
PUBLICAS D
MUNJCIPAL

EL ESTADo DE CAMPECHE y su REGLAMENTo PARA LAS DEPENDENoTAS y ENTTDADES DE LA ADM|N tsrRAclór'¡ púauce Esr

ENTO POR

S

E

S

L

oÉct¡¡l secu¡r or.-RE LAcroNEs LABoRALES.

"EL coNTRATtsra" coMo EMeRESARIo v pltnót DEL eERSoNAL euE ocupa coN MoIVo DE Los rRABAJos, MATERTA DEL eREsENTE
coNTRATo, sena rr úrrco RESpoNsABLE DE LAS oBLrGAcroNES DERTvADAS DE LAS DrsposrcroNEs LEGALES y oEr,4AS oRDENAMTENTos EN
MATERIA LAEORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL "EL CONTRATISTA" CONV]ENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES

UE SUS ÍRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONfRA DE '€L AYUNTAMIENTO-, EN RELACION CON LOS ÍRABAJ
YoNTRATo.

oÉcr ¡¡r r¡ncenl-pe¡rlscoNJlNctoNALEs.

'EL AvUNTAMIENTo" fENDRÁ LA FACULTAD DE vERrFrcaR sr LAS oBRAS DE EsrE coNTRATo se rsrÁx uecura¡:Do poR "EL coNTRATtsra
DE AcuERDo coN EL pRoGRAMA ApRoBADo, pARA cuAL "EL AyUNTAMtENTo- covplnlnÁ penróolclMENTE EL AVANcE DE LAS oBRAs.

POR ATRASO EN EL CUMPLIN¡IENTO DEL PERIODO DE ESTE CONTRATO.'EL AYUNTAMIENTO' PROCEDERA A RETENER EL IMPORTE DE LOS
TeABAJos No FJtcL ADos -asfA su coMpLETA sllsrlcctóH. ¡srtpura¡¡oose QUE .EL AYUNTAMtENTo" ooDRA txtcre a EL
coNTRATtsrA EL pAGo DE Los DAños y pERJUroos ocASroNADos o ux r¡íuluo DE 5% MENSuAL (o su pRopoRCroN. DE Los Dras DE

RETRASO) POR LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS A LA FECHA DE TERI{INO DEL CONTRATO Y SU PRORROGA,

LAS PENAS SEÑALADAS SoN INDEPENDIENTES DE LAS QUE SE oONVENGAN PARA ASEGURAR ¡I. I¡ITenÉs GENERAL, RESPECTo DE LAS
oBLtGACToNES ESpEcrFrcAs oE oADA coNTRAfo y senÁ stn pREJUtcto DE LA FACULTAD euE TIENE'EL AyuNTAMtENTo" eARA EXtGtR EL
CUMPLIM IENfO DELCONTRATO O RESCINDIRLO,

oÉcrrr¡l curnrl-suspr¡lsré¡LrtMpoRAL DE L coNrRAIo,

'EL ayuNTAMrENTo' poonÁ suspe¡¡orR TEMeoRALMENfE EN foDo o EN eARTE LA oBRA ooNTRATADA ex'cullqurrn u
cAUSAS JUSfTFtcADAS o RAzoNES DE tNTenÉs ce¡l¡nlL, sll euE ELLo tMplteuE su rtnvt¡:tcló¡¡ oErlrulrtv/

REHABILITACION DE CAMINO SACA COSECHAS EN LA LOCALIDAD DE SAN
MUNICIPIO DE HOPETCHEN

FRANCISCO C TUC, 3

H Ayuntoñiernó H.F.rchéi 2o24,2O'

Y
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cuANDo sE DETERMTNE u suspe¡rsróru DE LA oBRA o nesctstól DEL coNTRATo, poR cAUSA No tMpurABLE a .EL coNTRATtsrA'. "EL
AYUNTAMTENTo' ptctnÁ I soLtcrruD DE 'EL coNTRATtsrA- Los TRABAJos EJEcuraDos así cot¡o Los GASTos No RECUpERABLEs,
DENTRo DE Los 20 (vElNTE) Días HÁBrtES stGUrENfES, coNTADos A paRTrR DE LA FEcHA oE u ruorrnc¡clóN EscRtfA DEL H.
AvUNTAMIENTo soBRE LA suspENsrór.¡ o n¡scrsrór.¡. "EL coNTRAlsra' oeeenÁ pnes¡¡t¡¡n ESTUDIo QUE JUSTTFteuE su soLlctruD.
DENfRo oE TGUAL pLAzo'EL AvUNTAMIENTo" oeaenÁ nesoLven soBRE LA pRocEDENcn oe La pellclót y CELEBRAR coNVENto ENTRE
LAS PARTES.
EL PRESENfE coNTRAfo poonÁ corr¡ruan pRoDUctENDo roDos sus EFEcros LEGALES uNA vEz QUE HAvAN DESAeAREctDo LAS cAUsAS
QUE MofrvARoN orcse susper¡sró¡1.

oÉCtt,ta qutruta.-ntsclslóN lo¡¡lNtstnlrva oeL cot'¡tnato.

a ayuñrod éfno Bop.r.hán 2024 20,

UMPLIMIENTO DEL MISMO

"EL AYUNTAMtENTo" poonÁ e¡r cualeulER voMENfo REScTNDTR ADMrN TsTRATTvAMENTE EsrE coNTRATo poR causA DE TNTERES GENERAL
O POR lNCUMPlllr4rFNTO DE LAS OBLTGACTONES COt'¡-naiOtS.

Lr cottnave¡¡ctóru A LAS DrsposrcroNES. LTNEAMTENTos, BASES, pRocEDrMrENTos y REQursrros euE ESTABLEcE LA LEy oE oBRAS
púetlcts o¡L ESTAoo DÉ cAMptcHt, su REcLAN4ENTo, v oeuÁs olsposlctoNES ADM¡NrsrRATrvas soBRt LA tvlATtRtA, asr coMo EL
INCUMPLIMIENTO OE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACiONES DE'EL CONTRATISTA', QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO DA DERECHO
A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "EL AYUNTA¡¡I¡¡¡TO. aoeuÁ,¡bE QUE SE LE APLIQUE AL CoNTRATISTA LAS PENAS
ooNVENCToNALES, coNFoRME A Lo ESTABLEoTDo.EN ESTE cot'lTMTo, y sE LE,,]aGA EFEclvA LA c¡u¡l¡ín oronctoA paRA EL

EN cASo DE RESctsloN DEL coNTRATo poR cAusAs IMPUTABLES a 'EL coNTRATtsra'. .EL AYUNTAMtENto" pnoceo¡nÁ a sncen
EFECTIVAS US CAne¡l¡írS v Sr rBSte¡¡OnÁ Oe CUgRtR LOS TMPORTES RESULTANTES DE TRAEAJOS EJECUTADOS AUN NO LtQUtDADOS, HASTA
euE sE oroRGUE EL FrNrQurro coRREspoNDrENTE, ro que oeeenÁ errcruARsE DENTRo DE Los 30 ORETNTA) oirs HÁelrrs stcurFNrFs a
LA FECHA DE rorrnclcróu oE L,q nesctsló¡r, EN DrcHo rrrurqurro oeaenÁ pREvERSE EL soBREcosro DE Los TRABAJos auN No
EJEcufADos. ASícoMo Lo RELATTvo A LA necuprnlcrór'¡ DE Los MATERTaLES y Eeurpos QUE, EN su cAso. LE HAyaN stDo ENTREGADos. Lo
ANTERIOR ES SIN P€RJUICIO DE LAS RESPONSABIL¡DADES QUE PUDIERAN EXISIIR.

"EL aYUNTAMtENTo" pnoceoenÁ A LA RESctgóN,DEL coNTRATo cuANDo 'EL co*Tnalsra" No rNrcrE Los TRABAJos EN LA FE
pacraDA, suspENDA INJ u sftFrcADAME¡rre lós rui¡¡Jos o lNcuMpLA coN EL pRocRAMA DE EJEcuctóN poR FALTA DE MATERta
TRAEATADORES O EQUTPO DE CONSTRUCCTO|+'Y.NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE DE LA OBRA RECHAZADA QUE NO CUMPLA CON
ESpECrFlcAcroN ES oe co¡¡sleucc¡óru o NoRMAS DE clLroro, esí coN4o cuaLQUrER orRA cAUSA euE tN4pLlQ UE CONTRAVENCION os
TERMINOS DEL CONTRAÍO.

A) "EL AYUNTAMIENTO' cot'¡uNrcenÁ PoR EScRtTo A'EL coNTRATtsTA" r,q oerEnv ll.]ncrór'r oe ngsqstó¡¡ DEL coNTRATo y LA

QUE LO MOTIVAN.
CAUSAS

e).- or¡rrno oer rÉnM rNo DE 20 (vEtNTE) oí¡s ¡Áarr¡s srcurENfES coNTADos a pARTTR DE LA FEcHA DE LA NorFrcAcroN oe nescrsron oe
.EL AYUNTAMIENTO', 'EL CONTRATISTA" DEEERA PRESENTAR UN ESTUDIO QUE JUSfIFIQUE LAS DEFENSAS A SU FAVOR Y MANIFIESÍE LO

QUE A SU DERECHO CONVENGA,

c).-'EL ayuNTAMrENTo', TRANscuRRtDo EL plAzo DE 20 (ver¡rrr) oíes rÁerlrs l que se neFtERE EL tNctso ANTERtoR, stN RESpuESTA DE
EL coNTRATtsra" o DENTRo DE uN plAzo DE ao (vEtNfe) oÍts HÁerres I nARTTR DE u coruresl¡clóN QUE FoRMULE .EL coNTRATlsrA

-?noceo¡nÁ ntnuzaR LAS DEFENsas o JusrFrcAcloNES, DE lquer v surlnÁ su RFSoLUcTóN DEcLARANDo LA REScrsro¡: orL cor."

D).- DE pRocEDER u nescrsrót sE ESTABLECERÁ LA RESPoNSABTLTDAD o No DE "EL coNTRATtsrA- y sE DETERMTNARÁN Los rRAB

CH

S

SEJECUTADOS Y NO LIQUIDADOS, ESTABLECIENDOSE UN ESTADO DE CUENTA QUE RESULTE DEL AVANCE Y VOLUMEN DE LAS OB
EIECUTADAS,IMPORTE DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS Y SU AMORTIZACION Y ESTIN4ACIONES LIQUIDADAS.

E),. LO PREVISTO EN ESTA CLAUSULA ES SIN PERJUICIO DE QUE 'EL CONTRATISTA- PUEDA INCONFORMARSE POR ESCR ITO ANTE LA AUTORIDAD
CORRESPONDIENTE DENfRO DE LOS ]O (DIEZ) OíeS HÁE ES SIGUIENfES AL DEL ACTo MoTIVo DE DICHA iNcoNFoRM DAD, PARA Lo CUAL
DEBERÁ AcoMPAÑAR LAS PRUEBAS DoCUMENTALEs NECEsARIAs.

DECIMA SEXTA. NORMATIVIDAO,

LAS paRTES sE oBLTGAN a sUJETARSE EsTRIcTAMENTE p¡nn Ll e.recucló¡'¡ DE LA oBRA, oBJETo DE ESfE coNTRATo. a roDAS y caDA uNA
us crlu,suus euE Lo tNTEGRAN, Así covo I ros rÉnvl¡los, LtNEAMIENTos, pRocEDtr4tENTos y REeutstros quÉ ESTABLEcE LA LEy DE

OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE CAN4PECHE, SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES ADt\4lNlSTRAf IVAS QUE LE SEAN APLICABLES.

oÉcrr¡l sÉrnMA- r¡ootncncrór{ l ros pr-rr.¡os. esp¡crrrclcroNe s. pnocnatLqs,

REHABILITACION DE CAMINO SACA COSECHAS EN LA LOCATIDAD DE SAN
MUNICIPIO DE HOPETCHEN

FRANCISCO SU TUC, 4

DE]ANDO SIN SUBSISTENCIA EL PROCEDIMIENTO.
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'EL aYUNTAMTENTo' poonÁ voolncrn EL pRoyEcro, ESpEcrFrcAcroNEs y pRoGRAMA DE ESTE coNTRA'Io, MEDIANfE coMuNrcaDo poR

ESCRIfO AL REPRESENTANTE DE 'EL CONTRATISTA' LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN SE CONSIDERAN INCORPORADAS A ESTE
CONTRATO Y POR LO TANTO OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTES.

c).- cuANDo or covúru ACUERDo.EL ayuNTAMtENTo- y'EL coNTRATtsrA' coNvENGAN EN DAR poR TERMtNADo aNTTcTpaDAMENTE EL
coNTRATo, Los TRABAJoS euE sE REcrBAru st rrquroenÁlr EN FoRMA QUE LAs pARTES coNVENGAN.

oÉc¡tr,tt octtvt"-tr¡oolHclc¡óN orr pLlizo O ¡¡Oxlo o¡L co¡.ltuto.
.EL AYUNTAMIENTO" POONÁ OE¡ITNO DEL PROGRAIT4A OE IUVENSIó¡.I APROBADO, BfuO SU RESPoNSABILIDAD Y PoR RAZoNES FUNDADAS Y
explíc¡¡ls, MoDrFrcAR EL PRESENTE coNTRATo, I\4EDiANTE coNVENtos. srEMPRE y cuaruoo Éslos coNSrDERADos, coNJUNfA o
SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25% DEL t!4ONTO O DEL PLAZO PACTADOS EN EL CONTRATO Nl IN4PLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIALES EN
EL PROYECTO ORIGINAL

sr LAS MoDrFrcacroNES EXCEDEN DEL poRcENTAJE ¡NDrcaDo o vaRÍAN susraNclALMENfE EL pRoyEcro, s¡ o¡eenÁ CELEBRAR. poR uNA
soLA vEz, coNVENro ADrcroNAL ENTRE LAS paRTES RESpEcro DE LAS NUEVAS coti¡Dtcte{ES;rN Los tÉnt¡r¡tos oer lnricur-o 25 DE LA LEy
DE oBRAs puBLtcAs DEL ESTADo DE caMpEcHE, LAS eue to poonÁ¡r e¡r r¡ooo ercu¡¡ó tÉÉcrAR LAS euE sE REFTEREN A LA NATURALEZA y
ctnlctrníslcts ESENctaLES DE LA oBRA oBJETo DEL coNTRATo oRtctNAt- Nt coNVEtytRSE eARA ELUDTR EN cuALQUtER FoRMA EL
CUMPLIMIENÍO DE LA LEY.

LO ANTERIOR OCSENÁ SUIEUNS¡ EN TODO CASO A LO ESTABLECIDO ¡}¡ TT InTícuLoCe DE LA LEY oE oBRAS pÚgrlcas oeL ESTADo DEaCAMPECHE. 
"¿t 

. 4-

-oÉcrMA NovENA.-nece pc¡ó¡¡ o¡ rnlaruos v LteuoaffxÉs.
.EL AYUNTAMIENTO'NCCIgINÁ LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS MISMOS
HUBTEREN srDo REALTzADoS DE AcuERDo coN LAs EspEctFtcAcloN ES coNVENTDAs y oeuÁs es¡tpuuc-toNES DEL coNTRATo.

PARA ESTE EFECTO .EL CONTRATISTA" I.¡OTITICINÁ POR ESCRITO LA TERM¡NACIóN DE LOS TRABAJoS, .EL AYUNTAMIENTo" v¡n IcInÁ
DENTRO DE 30 (TREINTA) DíAS SIGUIENÍES A PARÍIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA VERIFICADO SU TERMINAC¡ó¡I TTVI¡IIÁIOOSE T¡I IC¡I
CORRESPONDIENfE.

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR 'Et IÍUNTAüiENTO' EFECTUARÁ NCCEPCIOÑCS PARÓiALES DE LOS TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A
cor*.rr.rurcrór.¡ sE DETALLAN. sTEMPRE QUE.ST;flSFAGST tOS REQUTSTTOS QUE SE SEÑALEN:

A).- cuANDo "rt- orr*orrr*ro. DgrúifirñdsuspÉuóÉñ Los TRABAJos y Lo E.JEcurADo sE a:usrE A Lo pAcrADo. sE cuBRrRÁ A .EL

CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

B),. CUANDO S¡N ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS fRABAJOS, SI A JUICIO DE'EL AYUNTAMIENTO' EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y

ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UÍILIZARSE, PODRÁ PACTARSE SU NEC¡PCIóI.¿. EN ESTOS CASOS ST T¡VEITINÁ TL
ACTA CORRESPONDIENTE, INFORMANDO A LA DEPEN DENCIA COORDINADORA DEL SECTOR O PROGRAMA, EN LOS TERM INOS DE LEY.

x
)

,),- CUANDO 'EL AYUNTAMIENTO- RESCINDA EL CONTRATO LA RECEPCION PARCIAT QUEDARA A JUICIO DEL MISMO, LA QUE LIQU¡DARÁ E

-IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR

E).- CUANDO LA AUTORTDAD JtffiAr OtCUne RESCTNDTDO EL CONTRATO. SE r.lUS nÁ ffl OtSeUrSrO pOR LA RESOLUCTó
coRREsPoNDrENrE. #€ ffi

EN Los cAsos oe nesclslón DEL coNTRATo EL sALDo poR AMoRTIZAR DE Los ANTtctpos oroRGADos a "EL coNTRATtsrA. sE
REINTEGRARA A 'EL AYUNTAMIENTO" EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DIAS NATURALES A PART E

COMUNICADA LA RESCISION A "EL CONTRATISTA". PARA LO CUAL SE LE RECONOCERAN LOS MATERIALE E TENGA E

oe aoqursrcrón DEBTDAMENTE coMpRoBADo, coNFoRME a Los DATos sÁsrcos oe pREcros DEL NCURSO. CONS

REHAB'L'TAC'ON DE CAM'NO SACA COSECHAS EN LA LOCATIDAD DE SAN FRANC

CHA EN QUE LE SEA
OBRA O EN PROCESO
ERANDO EN SU CASO

/
MUNICIPIO DE HOPEI.CHÉN

co suc

fANTo EN EL cASo oe nescrsrór.r totlr coMo AeuELLos cAsos A euE sE REFTEREN Los rNorsos ANTERToRES a, B. c y o, s¡ pnoc¡oenÁ a
RECTBtR LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATA DENTRO DE UN PLAZO DE 30 (fRErNfA) OírS. COr{tl¡¡OO l pARTTR OE LA r¡Csl Or VenrHClCtóU O

DE LA FEcHA EN QUE SE PRESENTE ALGUNA DE LAS SITUAGIoNEs PREVISTAS EN LoS INcIsos ANTERIoRES, LEVANTÁNDoSE AL EFEcTo EL ACTA
RESeECTTvA v se pnoc¡oenÁ A FoRMULAR LA LteulDActóN coRREspoNDtENTE. st AL REctBtRsE Los TRABAJos y EFEcruaRsE LA

lrquroacróru coRREspoNDrENIE o DURANTE LA vrc€+rcla DE LAs FtANzAs- B{slEeEr.¡ eEspoNsÁBTLTDADEs o ADEUDoS DEBTDAMENTE at
coMpRoBADos. PARA'EL AYUNTAM|ENTo'y a cARGo DE'EL coNTRATtsra' EL tMpoRTE 0E tos MtsMos sE DEDUCTRA DE tAs [r,/
CANTIDADES PENDIEI\TES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI ¡JO FUEREN SUFICIENfES S¡ gINÁ ¡¡ECTIVO CON CARGO N US -A
FraNzas oToRGADAS poR -EL coNTRATrsrA-. v

,a/
./,/

vlcÉsrur.-srroos a caRco oE 'EL coNTRATtsra", /
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Los AJUSIES DE cosros AUToRrzADos A LA FEcHA o¡u n¡scrsróu, stEt\4pRE y cuaNDo sEAN DE LA cALIDAD REeuERtDA y eIJEDAN
urlLlZARSE EN LA oBRA y'EL coNTRATtsra" sE coN4pRoMETA poR ESCRrro A ENTREGARLoS EN rL sltto oe e.lEcuclóN DE Los rRABAJos.

sl "EL coNTRATlsrA" No RETNTEGRA EL sALDo poR A[¡0RflzAR DENTRo DEL plAzo ANTES MENc¡oNADo oeeenÁ cuenln LAS caNTIDADES
PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPoNDIENÍES, LA CANTIDAD PAGADA EN ExcESo EN CADA cASo se covpuuu¡I pon oía
DE CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICION DE'EL
AYUNTAM IENTO".
EL PRocEDTMTENTo ANrEnron r¡MslÉN sE ApLTcARA a Los pAcos euE'EL AyuNTAMIENTo" cuBRA EN EXcESo a -EL coNTRATrsra-.

vrcÉsrua pnruru.-pAGo ¡"ríHrrío oe nl¡leu¡ro.

cuANDo'EL coNTRATtsrA" ELABoRE LA útlrvr rsrvlcrór (FrNreurro) DE EsrA oBRA, EL tñ4poRTE ESTttaDo DEBERA sER MAyoR o
IGUAL AL t0% DEL MoNTo roraL DE LA oBRA 0NcLUYENDo LV.A.) ANTES DE REAL|ZAR.t+ DEscuENTo poR LA At\4oRTtzAclóru fltlr orr
ANTICIPO,

VIGESIMA SEGUNDA.-COMPETENCIA.

PARA LA INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO
AS PU

PARA
eircr S DEL ESTADO DE CAMPECHE Y SU REGLAN4ENTO.

TODO AQUELLO QUE NO ESÍE EXPRESAMENTE
ESTIPULADO EN EL MISI\4O, S¡ TSTANÁ

H. 

^wnrñi€nio 
H.p€rchéñ ?024,20,

LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISD
CAMPECHE, CONFORME A LAS LEYE

ARQ. KENN
DIR

A LO DISPUESTO LA TEY DE OBR
rccróN o€. Los TRIBUNALES co
S VIGENTES, 

.POR 
LO TANfO

NTE ZAPATA
cAs.

MPETENTES DEL CUARTO DISfRITO JUDICIAL DEL ESfADO DE.EL CONTRATISTA" RENUNC AL FUERO QUE PUDIERE

AN EN LA CIUDAD DE

BERZUNZA
CA

coRRESpoNDERLE pon nlzó¡¡ oe su ooMtctlto eRESENTE. FUTURo o poR cualeutER orRA cAUSA

UNA VEZ LEIDO EL PRESENTE CONTRATO Y ENÍERADOS LOS FIR¡4ANTES DE SU ALCANCE Y CONTENIDO LEG
roprLcsÉru, uu¡rrcrplo oe Hop¡rcxÉN, eN EL EsfADo DE cAMprcHe Er oía oz oeL MEs oE JULto DE

POR' H NTAM POR "EL

ARANDA N c. oscAR tv N
RESIDENTE MUNI PER

LIC. H MAY DZIB
SECRETA AMIENTO

DEL N4UNI HOPELCHEN.

TESTIGOS

BLI

LIC. DIEGO ARMANDO YERVES GONZALEZ
DtREcroR DE pLAN EAcrór'r ¡¡ur.trclpar
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HEN
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